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E l  B o le tín  O fic ia l sa le  los Lunes. 
M iérco les  y  V ie rn e s  de cada  sem ana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r t e , sin cuvo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

3 © i 3 $ i r a

Se reciben suicriciones en esta 
Capital calle de San Agustin número  
17 á ao reales cada trimestre.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
-e=£2s-

^Artículo be oficio.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

DE ALBACETE.

C on tinua  e l re p a rtim ien to  de p resos pobres.

PARTIDO DE aLCARAZ.

fís . M rs.

Importan los socorros de los presos 366o..
La dotación del Médico 55.. 12
La del Alcaide 600..

Total 4315-1 a 
Se rebajan como sobrantes de la cuenta

anterior  6 8 1.. 18

Quedan por repartir 3633..28

Se reparten 3^55 con 3o mrs. y resulta 
un sobrante de 122 con 2 mis. que servirán 
para menos repartir en el siguiente tercio.

P u  b¿os. R s . M rs .
Alcaráz
Ballestero

677. .14
156..3 r

Bienservida 15a . . i 3
Bonillo 026.. 2
Bogarra 166.. 3a
Casas de Lázaro i 56.. 4
Cotillas 70..23
Masegoso 199-32
Ossa de Montiel " 88.. 11
Paterna  
Riopar

178.. q 
i 34 . 3 
1 1 7 .15
120.. 3

Robledo
Salobre
Vianos ■lí>7C>..2a
V illaverde 71.,
V íliapalacios * %4 .3o

Viveros i 3o..a4 

Total 3y55..3o

"Padecidas algunas equivocaciones esenciales 
de el repartimiento de presos pobres del parti
do de es!a capital; se encarga á los Alcaldes 
de los pueblos que lo componen, debe enten
derse dicho reparto en la forma siguiente:

Para socorro de i q  presos en el t e r 
cio corriente 2.56a..

Dotación del Alcaide 1000.”

c Total 356a..
be rebajan como sobrante de la cuenta 

anterior 3y ,e

Queda por repartir 3533..

Se reparten 36 ia  rs. y resulta un sobran
te de 79 rs. que servirá para menos repartir  
en el provimo tercio.

Pueblos.

Albacete
Balazole
Barrax
La Gineta

Total

Rs. Mrs. 

a/pD-. ig
2.13..17
409..10
533..22

3 6 i 2 . .

cc-p“ S e 2de1aSpeGbp f  l847.=ElVMeoro. ^   ̂' E. P. p , ^nia Antón

Circuí,ar.

¿rnp r e s ¿0n  ... P r ° ced et'se á  la su b a sta  para 
e s ta  p „  P fibhcac ion  d e l boletín  o f ic ié '  
1848 °v m c ia  d u r a n te  e l p r ó x im o  a,ic>„ ‘
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á  co»fm«acvozz /a ^rec^ac.a

^ e a /  C W an  g u e  d /ce  a f i .  r, , , c
Debiendo anunciarse en los Boletines 

cíales de las provincias el remate de los que  
se han de publicar en el año próximo, para 
evitar las multiplicadas reclamaciones que oca
sionaba la subasta por el método prescrito  
en la Real orden de 4 de Abril de 1840,  na 
tenido á bien S. M. la Reina resolver,  que  
para la licitación y adjudicación del Boletín 
íüc ia l  del año próximo de i 84? Y lernas sn-  
eesivos se observen las reglas siguientes:

I a La a d j u d i c a c i ó n  del Boletín oficial de  
e s a "  P r o v i n c i a  p a r a  el a ñ o  próximo se h a d e  
v e r i f i c a r  en e l  p r i m e r  domingo del mes de  
Noviembre d e  este  ano.

a l os pliegos cerrados de los que hagan

I T  -

i n t e r v e n t o r ,  abrirá públicamente los phegos  
que se le hayan dirigido por el correo  o se

l e e d  en . « *  clara é 
intel igible,  preguntará a los concurrentes  si se 
l ian enterado de las proposiciones leídas, y si 
alguno pidiere que se vuelva á leer el precio 
que cada uno ofrece, se egeculara en el acto.

5.a Los pliegos de las proposiciones que 
hayan de hacerse han de ser uniformes en todo,  
menos en el precio que se ofrezca , y han de 
contener las condiciones siguientes.

" Primera: D on  N . . . de N . . . vecino  
de. . . .  • propone redactar y publicar el
B o l e t í n  o f ic ia l  d e  la P r o v i n c i a  d e ............
los  lunes, miércoles y viernes de todo el 
año de 184? Y repartirlo por su c u e n 
ta y riesgo á los suscri plores en la  C a
pital en los mismos días, enviándole  por 
&\ correo mas inmediato al de su pu -  
blicacion , y á los demas pueblos y sus- 
g i í  p l o r e s .

S e g u n d a :  H a  d e  insertar e n  e l  B o l e 
t ín  bajo e l  e p í g r a f e  de  artículo d e  ofi
cio todos  los  a n u n c i o s ,  c i r c u l a r e s  y d o c u 
m en tos  q u e  se  le r e m itan  antes  d e  las 
fres d e  l a  tarde d e l  día an ter ior  á la p u 
b l i c a c i ó n ,  c o n  las  fo rm a l id a d es  p r e v e n i 
das e n  la  rea l  o r d e n  de  6  de  A b r i l  
j o  i 8 3 g ,  y  1 ^  q u e  l e  di r ijan  los  C a p i  
i a o é s  g e n e r a le s  d e  lo s  D is tr i to s  m i l i 
tares  e n  v i r t u d  d e  la au tor iz ac ión  q o e  

Ws c o n c e d ió  por  l a  de  g  d e  Agosto  d e l  
m i s m o  aúo.

Tercera: El tamaño del B oletín  ha
de ser de á p liego de m arquilla  núm e
ro 3 lirado en buen papel, de letra lla
mada Lectura, y cada plana llevará dos 
colum nas de sesenta y ocho lineas cada
una.

Cuarta- C uando en e l B oletín  ord ina
rio no cu p iese  alguna orden, reglam ento  
&c. ni au n  en letra glosilla , se aum en ta
rá por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no so inter
rum pa la inserción si el G efc político 10
considera urgente.

Quinta: Los anuncios relativos á A m or
tización se insertarán conform e á lo pre
ven id o  en la Real orden de 8 de J u l i o  
de i 8 3 8 .

Sesta: Se darán boletines eslraordina-  
rios cuand o el G efe  político  considere  
q u e  no puede demorarse la circulación  
de a lg u n a  orden.

Sétima: Los avisos de los A yu n ta
m ientos remitidos por el G efe político á 
la redacción se insertarán gratuitamente.

Octava: E n el primer B o letín  de ca
da mes se insertará aun cuando sea en 
sup lem ento  el índ ice  de todas las órde
nes d e l  mes anterior- y el día últim o del 
año, uno general conform e al que se le 
pase por e l Gobierno político.

Novena: Por cada ejem plar del B o
letín se h a  de p a g a r ............m a r a v e d i s e s  de
vellón pero nada por un ejemplar para 
la Biblioteca nacional, otro para la provin
c ia l, uno  para e l Consejo provincia l, dos 
para el G obierno  político y u n o  para 
cada diputado á Corles de la provincia 
mientras las Cortes estén reunidas.

Décim a: H a  de cobrar por trimestres 
adelantados el precio de las suscripciones 
de los pueblos, según la nota de estos  
que le pasará el G efe político, al precio 
indicado, entendiéndose directamente con 
los Alcaldes á quienes será de abono 
este gasto, cuya satisfacción no sufrirá de
mora en caso alguno.

U ndécim a: Se obliga e l p rop0nente
á otorgar la correspondiente escritura
fianza á satisfacción del Gefe político por 
e l  im porte de la mitad de ]as suscripcio- 
nes de los Ayuntamientos.

Duodécima: Los gastos de la escritura 
de fianza serán de cuenta del propo

nente . c-
D é c i m a t e r c i a :  Se presentara otra ú

otras proposiciones iguales en el precio
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de cada egemplar del Boletín, se conforma 
el propínente  en que la suerte decida 
la persona á quien se ha de adjudicar: 
pero si la proposición igual fuese hecha 
por el actual empresario del Boletín será 
esta preferida sin dar lugar al sorteo.

F echa  y  f i r m a  de l que 
h a g a  la propuesta .

6.a Inmediatamente después de leidos to
dos los pliegos de las propuestas, declarará 
«I Gefe político la adjudicación del Boletín.

7.a El Gefe político remitirá á este Mi
nisterio una relación de las personas que ha
yan hecho proposiciones, con espresion de los 
precios  y de la adjudicación que haya declarado.

8.a El Gefe político hará insertar en los
Boletines del mes corriente esta Real orden 
pira  q u e  se atengan á sus disposiciones los 
que soliciten la empresa.

9.a Quedan ademas vijentes las Reales dis
posiciones sobre Boletines oficiales de 20 de 
Abril de 1 833; i 5 de Marzo de 1835; 12 de 
Julio de i 83y; 8, i 3 y 9 de Octubre de 
1838; 5, y 6 de Abril, y 9 de Agosto de 
1889; y 5 de Abril de i 84r.

E n  su  consecuencia se advierte  á  los Imi
ta d o re s , que la Caja cerrada  y  con buzón  
d o n d e  deben dep o sita r  los p liegos de condicio
nes los que no los d ir ija n  p o r e l Correo se
g ú n  se d ispone en la reg la  2.a de la  prece
d e n te  R e a l O rd e n , e s ta rá  espuesta  a l publico  
en e l z a g u a n  de la casa  de este Gobierno p o 
lítico  desde  e l  r.° h a s ta  e l ú ltim o  d ia  del 
p r ó x im o  m es de Octubre-, y  se a b r ira  á  las  
t r e s  de la  ta r d e  d e l p r im e r  d o m in g o  d e l s ig u ie n 
te  N oviem bre , en que ten d rá  lu g a r  e l acto  
d e l  re m a te , p roced iendose á todo  lo dem as
yue /a  3.a y
d e  la  m ism a  R ea l resolución. A lb a c e te  I. de 
S e tiem b re  de  18[\q .— J osé de G a rib a y

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E M U RC I A .

Concluyendo en fin de Diciembre la con
trata de la impresión del Boletín oficial de 
esta provincia; á fin de renovarla para el 
año próximo de 1848, se celebrará nueva su
basta en el primer Domingo de Noviembre in
mediato conforme á lo dispuesto por Real o r 
den de 3 de Setiembre de 1846.

Las personas que quiéran interesarse en 
dicha subasta dirijirán sus pretensiones en 
todo el mes de Octubre próximo, en la i n t e 
ligencia de que, para ser admitidas sus pro
posiciones han de estar formuladas con arre
g lo  á lo qne prescribe la citada Real orden:  
Murcia 21 de Setiembre de 1847-— Rafael 
Humara.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA 
d e  a l i c a n t e .

Con stigeeion a | a regla 3.a de la Real 
orden fecha 3 de Setiembre de 1846, el r e 
mate de la publicación del Boletín oficial de  
esta provincia,  en el próximo año ¡848  ha de

efectuarse el día 7 del inmediato Noviembre á 
las tres de su larde: en su consecuencia los 
que quieran interesarse en el mismo, deberán 
dirigir á este Gobierno político las proposi
ciones en pliegos cerrados en los términos 
que previene la citada Real orden. Alicante 20 
de Setiembre de r847_=José Rafael Guerra.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE.

Bienes N aciona les.

E l  Sr. D irector g e n e ra l de la D euda p ú b li
ca con fe c h a  3 i de A g o s to  m e dice lo que  
sigue.

A fin de evitar dudas y ronsultas en la in
teligencia de la Instrucción aprobada por S. M. 
en 12 de Julio último para la enagenacion de  
los bienes de Maslrazgos y Encomiendas de las 
cuatro órdenes militares y de la de San Juan 
de Jerusalen vacantes y que vacaren en lo su
cesivo, ha estimado oportuna esta Dirección 
general hacer a V. S. las advertencias s i 
guientes:

i . a Como al parecer existe cierta contra
dicción entre lo que espresa el párrafo terce
ro del artículo 3." de dicha Instrucción, con  
lo que previene el artículo 11 de la misma, 
conviene tener presente que aquel se contrae  
á los censos y cargas que tengan en gene
ral los es presad os bienes, que son de los úni
cos á cuvo pago queda responsable el Gobier
no de S. M., y que las cargas rebajabíes del 
importe del remate de que trata el articulo 
11 son las que graviten especialmente sobre 
las mismas fincas adjudicadas.— 2.a Que al dia 
siguiente, ó el mas inmediato posible al 
rematé, se publique precisamente su resallado 
en el Boletín oficial de la Provincia respec
tiva = 3.' Que recibida en la Intendencia la 
orden de adjudicación á que se refieres las 
artículos 11 y 12, se pase á la Contaduría con  
el espediente original de subasta para la liqui
dación de las cargas especiales, cuya cantidad,  
ha de rebajarse del remate, y fijar el danto 
que le corresponda pagar al comprador en. 
cada plazo, con el obgeto de que en la m o l i f i 

cación qua se le haga por el Juzgado se reú
nan de una vez todas las circunstancias que 
deba comprender.— 4.a Que el pago del plazo  
primero,  cuando se verifique en le pro
vincia, y el otorgamiento de la Escribanía 
de venta, ha de ser simultaneo, es decir, en el 
mismo dia, esceptuándose únicamente de este  
requisito cuando á los compradores le- 
venga realizarle en esta Córte- y aiv> ^mmm
le Hacienda • , nnnatRemenleque asicomo
reclamar; nacional renuncia sus derechos de 
me v 11 ®n. l iempo sobre lesión enor-
D n r U  e Vormis ima> renuncie también el e° llf  
zad 1 3 lo(L  reclamación para ser ¡odcttiai 

°> ya  sea por equivocación de eí
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rores en las tasación capi t a fi zaciones, ú por 
cualquiera «tro concepto.— Con este motivo no 
puede meii.-r; de extrañar esta Dirección, que  
a pesar de/a a Ti vida J que se envomem.o a v. o. 
para esta cíase de enagetiaciof.es, no haya re- 
milido esa lulcndcrcia con la exactitud oebi-  
da, fas relaciones pi evenidás en el articulo o. 
de dicha Instrucción, con lodos los requisitos  
oue se espresan.—Lo que comunico ó V. S. pa
va su Inteligencia la de las oficinas' de Bie
nes nacionales y Juzgados de i . ‘l instancia t.e 
esa provincia y de rúas eíecl «n s consiguientes.

Lo que he d ispuesto  se m s s r te  en es te  P e 
riódico oficia l p u ra  g o b iern o  d e l publico . A l 
bacete  20 de tetiem b e de  18,47-— L ícente G a i - 
cía González.

ANUNCIO.

Dirección genera! de Instrucción publica.—  
Negociado 1.”— Se halla vacante en la f a c u l 
tad de Jurisprudencia de la U n i v e r s i d a d  de Bar- 
r clona la ca ledra de Disciplina de la Iglesia y 
Colecciones conoideas dotada con el sue o y 
ventajas que concede á los Catedráticos e es
cala la legislación vigente. Para s e r  admitido  
á la oposición á dicha ca ledra se necesita^
I.® Ser español.— V ion o r veinte y cuatro anos 
cumplidos de edad— 3." haber recibido el gra
do de Doctor en la misma Facultad. Los e j e r 
cicios de oposición se verificarán en la Uni
versidad de esta Corle, ante el Fribunat que  
al efecto se nombre,  y consist irán en as 
pruebas de idoneidad que exija el titulo 2. 
de la sección 3.” de! Reglamento de estudios  
aprobado por Real decreto de 19 de Agosto 
ultimo. Los interesados presentaran á esta Di
rección las solicitudes acompañadas de sus 
títulos y  con su relación de méritos y  servi

cios .  Dichas instancias deberán quedar entre
gadas antes del 15 de Noviembre proxuno ve
nidero en la inteligencia de que espirado este  
termino, no se admitirá instancia alguna aun
que su fecha sea anterior.  Madrid 8 de Setiem
bre de 1847.—Gil .= Es lá  rubricado.— Es copia,  
Carbonell.

OTRO.

Dirección general de Instrucción publica.=  
Negociado 27— Se hallan vacantes en la Fa
cultad de Filosofía de las Universidades del 
Reino, las cátedras siguientes, doladas con el 
sueldo y  ventajas que concede á los Catedrá
ticos de facultad la legislación vigente.

A s igna tu ras U n iversidades  JV'° de vacantes.

Lengua griega, \  Granada )
l  Oviedo  |  $

Literatura y com-1 ^ v'e<Jo ) 
posición latinas. |  (

para ser admitido á la oposición q 
cátedras se necesita: 1, ser Español: ‘tener

veinte y cuatro años cumplidos: 37 haber re
cibido el grado de Licenciado en letras. Bin 
embargo podrán presentarse al concurso,  aun
que no tengan dicho grado, los que á la pu
blicación del Reglamento vigente de Estudios 
tenían t itulo de Regente de 2.a clase pma la 
asignatura correspondienteá  la cátedra á q u e  
quieran hacer oposición. Los egercicios se ve
rificarán en la Universidad de esta Uorte an
te cITribuual  q u e a l  e lecto se nombre,  y c o n -  
sistirán en las pruebas de idoneidad que exi
ge e l t i tn l o  27 d é l a  sección 3 a delReglamen-  
to de Estudios, aprobado por Real d e c r e t o d e  
tq de ágosto ultimo. Los interesados presen
tarán á esta Dirección las solicitudes acom 
pañadas de sus titulos, oon su relación de mé
ritos y servicios.  Dichas instancias deberán  
quedar entregadas el dta in de Noviembre  
p^oximo venidero, en la inteligencia de que 
espirado este  termino no se admitirá istancia 
alguna aunque su Pechasen anterior .M adridBde  
Bctiembre de 1847.— Antmio Gil de barate.— 
Es copia.— Gil. — Está rubricado.—.Es copia, 
Uarbonell.

PARA LAS CARCELES DE LAS CAPITALES DE
P R O V I N C I A .

( c o n t i n u a c i ó n ) .

Art. io. Una vez si d¡a por lo menos vi
sitará á todos los presos para consolarlos, oír 
sus reclamaciones en cuanto al comportamien
to de los empleados subalternos, y  s i e n d o  fun
dadas, proveerá á su remedio.

Art. i i. Cuando visitare el departamento  
de mngeres1, irá acompañado de la Inspecto
ra del mismo.

Art. 12. Para poder informar sobre la con
ducta de los presos durante su encarcelamien
to, tendrán un libro cuyas hojas estarán nu
meradas y rubricadas por el Gefe político, y 
en él anotara sus nombres y las obser vacio
nes que vaya haciendo respecto de c a d a  uno 
de ellos.

CAPITULO V.

D e l A y u d a n te .

Art. i 3. Sustituirá al Director en ausen
cias y enfermedades.

Art. 14 . A diferentes horas visitará todos 
los dias las oficinas del establecimiento y el 
departamento de hombres, dando aviso al Di
rector si observa que en alguno de ellos no 
reina el mayor orden y limpieza.

(S e  c o n tin ú a la )•

/  Calle de Sari A g u s t ín  n ú m ero  17.
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